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Bases de la convocatoria para la edición de textos teatrales 1ª Convocatoria 2018-Teatro Autor Exprés



Entidad inscrita en el Registro de Fundaciones Culturales B.O.E. 140397 – O.M. 24.2.97 – CIF: G-81624736



La Fundación SGAE ha abierto una nueva línea editorial, la colección Teatro Autor Exprés, para apoyar la promoción y difusión de los textos teatrales objeto de estreno. Se trata de una colección no venal, con una edición limitada a 250 ejemplares, que serán entregados al autor con motivo del estreno y distribuidos entre profesionales, críticos, académicos, etc. En esta convocatoria se seleccionarán un máximo de 5 obras. La convocatoria se regirá por las presentes bases. Primera: solicitantes La Fundación SGAE estudiará las solicitudes de edición presentadas por autores vivos miembros de SGAE. Segunda: requisitos de las obras Las obras presentadas a esta convocatoria deben cumplir las siguientes condiciones: 1. Estar registradas en SGAE. 2. Las obras deben ser objeto de estreno absoluto entre el 1 de enero y el 31 de agosto de 2018. 3. Se deben acreditar al menos 10 representaciones previstas de la obra. 4. Las obras deben estar escritas en una de las lenguas del Estado español -castellano, catalán, euskera, gallego o valenciano- o en cualquier otra lengua elegida por el autor. La lengua en la que esté escrita la obra presentada a la convocatoria no tiene que coincidir necesariamente con la correspondiente a la del estreno, si bien en ningún caso la traducción correrá a cargo de la Fundación SGAE. 5. Que la edición de la obra no esté ya comprometida o contratada con un editor y, si lo estuviera, que la citada edición sea compatible con la edición a realizar por Fundación SGAE por disponer el autor de la titularidad de los derechos necesarios para ello. Tercera: número de obras seleccionadas A través de la presente convocatoria, se seleccionarán para su publicación en la Colección Teatro Autor Exprés un máximo de 5 obras. Cuarta: Contrato de edición Los autores de las obras seleccionadas se comprometen a firmar con la Fundación SGAE el correspondiente contrato de edición en los términos establecidos por el editor. Quinta: características de la edición 1. Las obras seleccionadas serán publicadas dentro de la Colección Teatro Autor Exprés de la Fundación SGAE. 2. Se trata de una edición no venal. Los ejemplares no podrán ser objeto de venta ni por parte de los autores correspondientes ni por parte de la propia Fundación SGAE. 3. Tirada: de cada título se imprimirán 250 ejemplares, de los cuales 150 se enviarán, con costes cubiertos, al autor correspondiente. Los 100 ejemplares restantes serán 1
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6.



7. 8.
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distribuidos por la Fundación SGAE entre profesionales del sector (productores, académicos, editoriales, compañías, etc.), además de destinar algunos ejemplares a las tareas propias de difusión, promoción y archivo de la Fundación SGAE. Por demanda expresa de los autores seleccionados, la tirada podría superar las cifras mencionadas en el punto 3 de la cláusula tercera, pero los costes de esa tirada suplementaria no podrían estar cubiertos por esta convocatoria y, por lo tanto, deberían estar cubiertos por el autor que así lo solicite. Las obras serán publicadas en la lengua en la que hayan sido presentadas en la convocatoria, o, a petición del autor, traducidas al castellano. Para ello debe ser el propio autor el que facilite a la Fundación SGAE la traducción oportuna. La edición de las obras seleccionadas en la presente convocatoria para su publicación en la Colección Teatro Autor Exprés no conlleva compromiso alguno de exclusividad, siendo así las obras seleccionadas susceptibles de ser publicadas por cualquier otra editorial. La Fundación SGAE podrá o no incorporar a su Colección Teatro Autor las obras seleccionadas. En ese caso, las obras serán objeto de un nuevo contrato editorial. Junto a la edición física, la Fundación SGAE preparará en formato digital una edición de las obras seleccionadas en esta convocatoria, que serán de acceso público a través de la página web de la Fundación SGAE. El autor de una obra seleccionada acepta que en la edición venal de la misma figure, además de la Fundación SGAE como editora, la colaboración de SGAE.



Sexta: documentación Las solicitudes deberán contener la siguiente documentación: 1. 2. 3. 4. 5.



Formulario de solicitud debidamente cumplimentado. Documento de identidad del solicitante. CV del solicitante. La obra completa en formato Word o similar, siempre que sea un formato editable. Documentación acreditativa de la fecha del estreno absoluto y del compromiso de representaciones. 6. En caso de existir, contrato o contratos de edición que ya tenga suscritos el solicitante de la obra que se presenta a estas ayudas con otro editor o editores. Séptima: procedimiento y resolución de solicitudes 1. Un Comité de Evaluación se encargará de estudiar y evaluar las solicitudes que cumplan los requisitos indicados en estas Bases. 2. El Comité decidirá la selección de las obras y su resolución será comunicada a todos los interesados por escrito. 3. La resolución del Comité será inapelable. 4. En el supuesto de resolución positiva por parte del Comité la documentación aportada pasará a formar parte inseparable del convenio que se suscribirá entre las partes. 5. En el supuesto de resolución negativa por parte del Comité la documentación aportada será eliminada de los archivos de Fundación SGAE en el plazo de quince días desde la comunicación de los seleccionados. Octava: presentación de solicitudes y plazo
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1. El formulario de solicitud estará disponible en la web de la Fundación SGAE www.fundacionsgae.org. Deberá usarse el formato electrónico del formulario, siendo necesario rellenar todos los campos. La Fundación SGAE acusará recibo de todas las solicitudes. Las solicitudes que no aporten la documentación solicitada en las presentes Bases tendrán un plazo máximo de quince días para la subsanación desde la notificación correspondiente.
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2. El plazo de presentación de las solicitudes para la presente convocatoria 2018 se iniciará el lunes 19 de marzo y se mantendrá abierto hasta las 24:00 del viernes 4 de mayo. Las solicitudes recibidas fuera de dicho plazo serán desestimadas. Novena: formalización de la colaboración La Fundación SGAE y el solicitante cuyo proyecto haya sido aprobado, suscribirán un convenio de colaboración específico que habrá de contener, necesariamente, las Bases establecidas en el presente documento. Décima: Deber de confidencialidad y protección de datos personales Todos los datos que las partes suministren a lo largo del proceso relativo a la presente convocatoria tienen carácter confidencial y no podrán ser revelados a terceros ni utilizados para fines distintos a los establecidos, salvo las excepciones establecidas por la legislación vigente. Los datos de carácter personal que voluntariamente facilite el solicitante se incorporarán en un fichero cuyo responsable es Fundación SGAE, que será notificado al Registro General de Protección de Datos de la AEPD. El titular del Derecho Fundamental a la Protección de Datos Personales cuenta con los derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición. Para ejercerlos puede dirigirse por escrito a: Fundación SGAE, a la atención del Director General, calle Bárbara de Braganza, 7, 28004 Madrid. Fundación SGAE presume que los datos facilitados por el afectado son veraces y responden a su situación actual. El afectado se obliga a comunicar su modificación desde el momento en que se produzca. Undécima: normas generales 1.
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La presentación de la solicitud por parte del solicitante implica la aceptación tácita de éste de las condiciones y Bases establecidas en el presente documento y conlleva la autorización del solicitante para que la Fundación SGAE pueda difundir información sobre la publicación de las obras seleccionadas en sus Memorias y demás publicaciones. El solicitante exime a Fundación SGAE de cualquier responsabilidad derivada de cualquier transgresión de la legislación vigente en que pudiera incurrir el solicitante respecto de la autoría de la obra y representación de la misma. Fundación SGAE no adquiere, en virtud de este contrato, ninguna responsabilidad directa ni subsidiaria respecto a la obra seleccionada distinta de lo expuesto en las presentes bases. La legislación aplicable al presente documento es la española y las partes se someten expresamente a la jurisdicción de los Tribunales de Madrid capital, renunciando al fuero que pudiera corresponderles. Para más información: [email protected]
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Bases de la convocatoria para la edición de textos 

La Fundación SGAE tiene una línea editorial, la colección Teatro Autor ... en la Colección Teatro Autor Exprés no conlle
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Bases de la convocatoria para la edición de textos 

La convocatoria se regirá por las presentes bases. Primera: .... Los datos de carácter personal que voluntariamente faci
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Bases de la convocatoria para la edición de textos 

Teatro Exprés. La Fundación Autor abre una nueva línea editorial, la colección Teatro Exprés, para apoyar la ... catalán
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Bases de la convocatoria para la ediciÃ³n de textos 

La FundaciÃ³n SGAE tiene una lÃnea editorial, la colecciÃ³n Teatro Autor ExprÃ©s, para apoyar la promociÃ³n y difusiÃ³n
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Bases de la Convocatoria 

[PDF]Bases de la Convocatoriahttps://becas-santander.s3.amazonaws.com/Bases%20Empresa%20Convocatoria%202...En cachéSimil
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Bases de la convocatoria 

La llamada es abierta y se dirige a todo tipo de las Pymes, Centros Tecnológicos,. Organismos Públicos de Investigación
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Bases de la convocatoria para la edición de textos teatrales 1ª ... 

24 feb. 1997 - Las obras seleccionadas serán publicadas dentro de la Colección Teatro Autor Exprés de la Fundación SGAE.
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Bases de la convocatoria - fetam 

Mejor actor de reparto. Trofeo. • Mejor iluminación. Trofeo. • Mejor resolución escenográfica. Trofeo. • Premio especial
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Bases de la Convocatoria - EfeEscuela 

ca y Asia. 1.Requisitos. 1.1. Los solicitantes deberán tener la nacionalidad española. 1.2. Podrán solicitar la beca los
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Bases de la convocatoria para la edición de textos teatrales ... - Resad 

Las obras deben estar escritas en una de las lenguas del Estado español -castellano, catalán, euskera, gallego o valenci
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Bases de la convocatoria para la edición de textos teatrales 1ª ... 

catalán, euskera, gallego o valenciano- o en cualquier otra lengua elegida por el autor. La lengua en la que esté escrit
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convocatoria y bases de la - La Vanguardia 

14 jul. 2016 - Catalunya y reconocer a las empresas más destacadas en cada .... El anuncio de los finalistas se hará púb
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Bases de la convocatoria - Diputación de Sevilla 

27 nov. 2017 - Cazalla de la Sierra: Presupuesto general ejercicio 2017. 27 ... En Sevilla a 15 de septiembre de 2017 —E
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Bases de la Convocatoria - Ayuntamiento de Ocaña 

entenderá que cada crédito equivale a diez horas de formación y un crédito ECTS a ... Auxiliares de Ayuda a Domicilio y
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Bases de la Convocatoria - Diputación de Jaén 

19 jul. 2016 - DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN. ÁREA DE IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL. 3422. Convocatoria de subvenciones pa
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Bases de la convocatoria - Ayuntamiento de Ocaña 

hasta un máximo de 5 puntos, con la siguiente puntuación: - Haber desempeñado puestos de trabajo de Servicio de Ayuda a










 


[image: alt]





convocatoria de textos - WordPress.com 

La bibliografía deberá consignarse en orden alfabético al final del texto. Tanto la bibliografía como el citado ... docu
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Bases de la convocatoria - Ayuntamiento de Torrijos 

Comercio: Comisión de Coordinación Municipal y Participación Ciudada- na. • Trayectoria o ... horas, en la Plaza de Espa
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LA EDICIÓN DE TEXTOS 

Signo. Señala. L. Problema en el uso del léxico (palabra mal seleccionada/ mal ubicada). P. Problemas de puntuación. O.
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CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACION DE 

ESCUDERO GONZALES DORIS MILAGROS. Seleccionada. 2. PACHECO AVALOS JULIO CESAR. Seleccionado. 3. MUÃ‘OZ MILAN AURELIO ARN
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CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACION DE 

OLIVARES YESANG PAMELA. SHIRLEY. APTO. 9:00 am. 5. ZARATE MELGAREJO EMMA. MERY. APTO. 9:00 am. Los postulantes APTOS deb
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CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACION DE 

El postulante SELECCIONADO deberÃ¡ presentarse el 22 o 23 de mayo de 2019 (02 dÃas hÃ¡biles para formalizaciÃ³n de cont
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CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACION DE 

1 VILCHEZ CRUZ LEONARDO DAVID. SELECCIONADO ... 2019, sito en Av. San Luis cdra. 11 Puerta NÂ°6 de la VIDENA, Distrito d










 











Copyright © 2024 P.PDFDOKUMENT.COM. Alle Rechte vorbehalten.

Über uns |
Datenschutz-Bestimmungen |
Geschäftsbedingungen |
Hilfe |
Copyright |
Kontaktiere uns










×
Anmelden






Email




Password







 Erinnere dich an mich

Passwort vergessen?




Anmelden














